
CONCEPCIÓN, 10 de noviembre de 2006.- 
 
 
 

Nº   1146  /  V I S T O S  : el Convenio de Transferencia de Recursos suscrito entre el Servicio 
 Nacional de Capacitación y Empleo (SENCE) y la Municipalidad de 
Concepción, de 12 de octubre de 2006; el Oficio Ord. Nº 1782, de fecha de hoy, de la Dirección de 
Desarrollo Comunitario, por el que se solicita ratificar dicho Convenio; y, en uso de las atribuciones 
que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, 

 
 
 
 
 

D E C R E T O  
 
 
 
 
 

1.- Ratifícase el CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS suscrito entre el SERVICIO 
NACIONAL DE CAPACITACIÓN Y EMPLEO (SENCE) y la MUNICIPALIDAD DE 
CONCEPCIÓN, de 12 de octubre de 2006, por el cual la Municipalidad, a través del Encargado 
de la OMIL respectiva, para cumplir los objetivos señalados en la cláusula segunda de este 
Convenio, ejecutará el proyecto de implementación del Programa Complementario de Habilitación 
Socio-Laboral denominado “Programa Complementario de Habilitación Socio-Laboral, 
Familias Programa Puente de la Comuna de Concepción”. 

 
2.- Desígnase Unidad Técnica Municipal a la Dirección De Desarrollo Comunitario para la 

administración de este Convenio. 
 

 
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE, 

JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA 
ALCALDESA 

 
MANUEL LAGOS ESPINOZA 

SECRETARIO MUNICIPAL 
 
 

 
 
DISTRIBUCIÓN: 
- Señor Director Regional del SENCE 
- Señor Director Jurídico 
- Señor Director de Administración y Finanzas 
- Señor Director de Control 
- Señor Director de Desarrollo Comunitario 
- Sra. Encargada de la OMIL 
- Archivo 
MLE/plm.- 


	DECRETO
	DISTRIBUCIÓN:


